
 

SEÑOR/A  
JUEZ DE TUTELA DEL MUNICIPIO DE NEIVA-HUILA.  
E………………S……………………M. 
 
 
REFERENCIA: ACCION DE TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL URGENTE.  
 
 
ACCIONANTE: 

 
 
CESAR AGUSTO OVIEDO GOMEZ.  

 
ACCIONADOS: 

 
MOVIMIENTO POLITICO COLOMBIA HUMANA.  

 
CESAR AGUSTO OVIEDO GOMEZ, mayor de edad, identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 100.380.2324 , de Neiva-Huila, en uso de mis facultades 
legales y constitucionales reconocidas en la constitución política de 
Colombia en especial los artículos de la constitución política en especial lo 
dispuesto en el preámbulo y los Artículos 2 y 40 numeral 1de la carta superior, 
con base a los siguientes hechos y derechos trasgredidos por los aquí 
accionados, por lo anterior acudimos de la manera respetuosa ante su 
despacho para solicitar la protección de nuestros derechos y los de otros 
ciudadanos indeterminados.  
 

1. SITUACIÓN FACTICA.  
 
PRIMERO: Que el 15 de febrero del 2023, realice la inscripción como pre-
candidato para el concejo municipal de Neiva-Huila en la plataforma del 
Movimiento Político Colombia Humana.  
 
SEGUNDO: Que mediante convocatoria realizada por la RES. 03 y 04 se 
realizó la asamblea que eligió a la Junta Municipal de la Colombia Humana. 
 
SEGUNDO: Que de acuerdo a las diferentes resoluciones emitidas por parte 
del movimiento ACCIONADO, se adoptó mediante la resolución 081 del 
2023 el procedimiento para la toma de decisiones internas para escoger a 
los precandidatos del movimiento Colombia Humana.  
 
TERCERO: Que al interior de la resolución 081 establece en el Artículo primero 
(1) menciona lo siguiente:  
 

ARTÍCULO PRIMERO- ALCANCE: Esta resolución regula aquellos 
aspectos sustanciales aplicables a la elección de precandidatos a 
cargos y corporaciones de elección popular que representen el 
Movimiento Político Colombia Humana y determina las etapas de 
firmeza de estas pre-candidaturas. 



 

CUARTO: De acuerdo al artículo octavo de la resolución 081 de 2023, 
establece que:  
 

“ARTÍCULO OCTAVO-FORMULARIOS ELECTORALES. La junta nacional 
de coordinación, hará llegar, los formularios electorales que servirán 
de soporte para la adopción de la decisión interna de escogencia de 
precandidatos a cargo de elección popular, los cuales serán 
organizados por circunscripciones electorales donde se deban 
adelantar las consultas y allegarlos a la organización Electoral, 
conforme las instrucciones dadas por el Secretario General. “ 

 
QUINTO: Que de igual manera, el articulo noveno de la mencionada 
resolución 081, reglamenta lo relacionado con las “TARJETA ELECTORALES”, 
en la cual menciona que estas serán diseñadas por el Movimiento Colombia 
Humana, las cuales deberán indicar como mínimo, la circunscripción 
electoral, el cargo de elección objeto de la precandidatura, nombre del 
aspirante, numero de orden que le corresponda, casilla de voto en blanco.  
 
SEXTO: Que a la fecha conforme se ha logrado indagar pese a que la 
resolución fue emitida el 08 de abril del 2023 aún no se conoce los tarjetones 
con los cuales se pueda hacer pedagogía con relación a como votar, 
siendo esto un elemento determinante y mínimo de reglas básicas de una 
elección que brinde garantías y evite la confusión  de los electores. 
Recordando que esto es un derecho tanto de los electores como de quien 
aspira ser elegido y se explicara en el aparte de vulneración de derechos.  
 
SEPTIMO:  Que mediante resolución 082 del 2023 expedida el 11 de abril del 
2023 por medio de la cual se modifica el artículo 03 de la resolución 023 del 
mismo año,  por la cual se convoca la realización de la consulta interna de 
escogencia de pre-candidatos, según se puede leer en la mencionada 
resolución, no se había logrado alcanzar los requisitos de paridad de género, 
por lo que nos nace la pregunta ¿a la fecha y por el desconocimiento de 
como quedaron los tarjetones y el orden de los pre-candidatos se alcanzó 
el criterio de paridad de género que se pregona en los estatutos?  
 
OCTAVO:  Se tiene conocimiento de la expedición del un documento bajo 
el radicado RDE-DGE-1304 del 14 de abril del 2023, por parte de la 
Registraduría Nacional Del Estado Civil, en la cual tiene por asunto 
“Acompañamiento a las consultas internas de elección de precandidatos 
del Movimiento Colombia Humana.” En este documento se informa que la 
gerencia informática compartirá un instructivo a las delegaciones 
Departamentales Y Registradurías Del Estado Civil  sobre el funcionamiento 
del software de escrutinio, el cual, será proveído por parte del Movimiento 
Colombia Humana, pese a esto, aún se desconoce que exista tal instructivo, 



 

como también, si ha sido capacitada las personas para el manejo del mismo 
o si este ha sido socializado por algún medio, situación que puede ser 
comprobada por parte de su honorable despacho solicitando tal 
información a la Registradurías Departamental Y Local Del Huila, como a la 
Junta Municipal.  
 
NOVENO: Teniendo con fundamento lo anterior, se puede concluir que a la 
fecha no se tiene certeza de elementos mínimos como el censo electoral de 
los habilitados para votar, tarjetones identificando a los candidatos junto a 
sus posiciones o números, formularios de reclamación, actas de escrutinios 
entre otros.  
 
DECIMO: Que conforme se establece en el Articulo 55 del estatuto del 
partido señala que la elección de candidatos a corporaciones de elección 
popular estará en cabeza de la Asamblea Municipal y no de la Junta 
Nacional.  
 
Pues con este enfoque descentralizado se permite una mayor participación 
de las bases del partido en la toma de las decisiones importantes, como la 
selección de candidatos a cargos políticos. De esta manera, se fomenta la 
participación ciudadana y se promueve la transparencia y la democracia 
interna del partido. 
 
Además, la elección de candidatos a nivel municipal también permite una 
mayor adaptabilidad a las necesidades y particularidades de cada región, 
lo que puede mejorar la representación y el compromiso de los candidatos 
con su comunidad. 
 
DECIMO: Que conforme se ha enunciado se llevara a cabo la consulta 
interna el 23 de abril del 2023 del MOVIMIENTO POLÍTICO COLOMBIA 
HUMANA.  
 
 

2. DERECHOS QUE SE VULNERAN. 
La vulneración a la que estoy expuesto, desconoce mis derechos políticos 
de participar y ser elegido, pues a la fecha se desconoce, como se llevara 
a cabo el proceso de elección, cuáles serán los tarjetones usados o “kit 
electoral”, no existe socialización del instructivo del software de escrutinio 
que suministraría el movimiento político Colombia humana, tampoco existe 
capacitación a los funcionarios o militantes que usaran el respectivo 
software, no hay una organización previa que garantice un proceso 
ajustado a las normas electorales y por tanto, lo anterior general un RIESGO 
INMINENTE a mis derechos sociales, políticos y transgrede a la constitución 
de la siguiente manera:  



 

 
 

1. DE LA VIOLACIÓN AL PREÁMBULO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA.  
 
El preámbulo de la Constitución Política establece que el pueblo de 
Colombia, en ejercicio de su poder soberano, se constituye en un Estado 
social de derecho para asegurar la convivencia pacífica y el orden justo. 
Asimismo, declara que se funda en el respeto de la dignidad humana y en 
el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran. Además, 
proclama su voluntad de fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a sus 
integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el 
conocimiento, la libertad y la paz. 
 
Estos principios y valores constitucionales se ven vulnerados por la falta de 
claridad y transparencia en el proceso de elección interna del movimiento 
político Colombia humana. Al no garantizar las condiciones mínimas para 
que los precandidatos y los electores puedan ejercer sus derechos políticos 
con plena información y participación, se desconoce la soberanía popular 
y el orden justo que debe regir en una democracia. Asimismo, se afecta la 
dignidad humana y el trabajo de los precandidatos que han dedicado su 
esfuerzo y recursos para postularse a un cargo de elección popular. 
Igualmente, se debilita la unidad de la Nación y se pone en riesgo la 
convivencia pacífica y la paz al generar desconfianza e inconformidad 
entre los miembros del movimiento político. 
 
Conforme se cita en la sentencia SU-316 del 2021, la Honorable Corte 
Constitucional reconoce el derecho a constituir partidos y movimientos 
políticos como una forma de garantizar la participación política de los 
ciudadanos, y que ordena al Consejo Nacional Electoral reconocer la 
personería jurídica al movimiento político Colombia humana[^1^][1]. En esta 
sentencia, la Corte afirma que "la participación política es un derecho 
fundamental que tiene como finalidad permitir a los ciudadanos intervenir 
en las decisiones que los afectan, así como en el control del poder político" 
(párr. 4.2.1.1). 
 
Por lo tanto, se hace necesario que el movimiento político Colombia 
humana defina con claridad y oportunidad las reglas del proceso de 
elección interna, que socialice el instructivo del software de escrutinio que 
utilizará, junto con una capacitación a los funcionarios que operaran el 
mismo, que informe sobre los tarjetones que empleará y que publique los 
resultados de la evaluación del comité garantías sobre los candidatos y sus 
precandidaturas. De esta manera, se podrá garantizar el respeto a los 



 

derechos políticos de participar y ser elegido, así como a los principios y 
valores consagrados en el preámbulo de la Constitución Política. 
 
La falta de claridad y transparencia en el proceso de elección interna del 
movimiento político Colombia humana afecta la participación de los 
derechos políticos, su materialización, su núcleo fundamental y el 
preámbulo, pues, los derechos políticos se refiere a la posibilidad de 
intervenir en la formación, ejercicio y control del poder político, así como en 
la definición de la agenda estatal. Esta participación se ve afectada 
cuando no se garantizan las condiciones mínimas para que los 
precandidatos y los electores puedan conocer las reglas del proceso, el 
mecanismo de escrutinio, los tarjetones y los resultados de la evaluación del 
comité garantías. Estas condiciones son necesarias para que los ciudadanos 
puedan ejercer su derecho al voto de manera libre e informada, y para que 
los precandidatos puedan acceder a las funciones públicas en igualdad de 
oportunidades. 
 

La materialización de los derechos políticos se refiere a la efectividad y 
realización de estos derechos en la práctica. Esta materialización se ve 
afectada cuando no se socializa el instructivo del software de escrutinio que 
utilizará el movimiento político Colombia humana, se capacita de manera 
previa a los funcionarios y militantes que usaran el mencionado, y por tanto 
esto puede generar dudas sobre la confiabilidad y transparencia del 
sistema.  

El núcleo fundamental de los derechos políticos se refiere al contenido 
esencial e irrenunciable de estos derechos, que permite su ejercicio efectivo 
y garantiza su protección. Este núcleo se ve afectado cuando no se definen 
con claridad y oportunidad las reglas del proceso de elección interna del 
movimiento político Colombia humana, pues esto puede generar 
arbitrariedad o discrecionalidad por parte de las autoridades electorales. 
También se ve afectado cuando no se respeta el derecho a participar en 
política de los precandidatos y los electores, que implica no solo elegir y ser 
elegido, sino también acceder a la información relevante y ejercer el control 
al poder político, al material electoral, para que este sea claro y brinde 
garantías a todos los pre-candidatos que van a someterse al proceso de 
consulta interna.  

El preámbulo de la Constitución Política establece los principios y valores que 
orientan el ordenamiento jurídico colombiano, tales como la soberanía 
popular, el Estado social de derecho, la convivencia pacífica, el orden justo, 
la dignidad humana, el trabajo, la solidaridad, la unidad nacional, la vida, 
la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz. Estos principios y 



 

valores se ven vulnerados por la falta de claridad y transparencia en el 
proceso de elección interna del movimiento político Colombia humana, 
pues se desconoce la voluntad popular expresada en las urnas, se afecta el 
funcionamiento democrático del Estado, se genera desconfianza e 
inconformidad entre los ciudadanos, se atenta contra la dignidad y el 
trabajo de los precandidatos, se debilita la unidad nacional y se pone en 
riesgo la convivencia pacífica y la paz, y el ejercicio democrático mismo.  

 

 
2. ARTICULO SEGUNDO: DE LOS FINES ESCENCIALES DEL ESTADO. 

 
La situación que se presenta en el proceso de elección interna del 
movimiento político Colombia humana constituye una vulneración de los 
derechos políticos consagrados en la Constitución Política y en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos. Al no garantizar las 
condiciones mínimas para que los precandidatos y los electores puedan 
ejercer sus derechos políticos con plena información y participación, se 
desconoce el artículo 2 de la Constitución Política, que establece que las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia en su vida, honra, bienes, creencias y 
demás derechos y libertades. Asimismo, se desconoce entonces el orden 
constitucional.  
 
Honorable Juez de tutela, tenga en cuenta que los derechos políticos y su 
protección misma, no solo radica en la posibilidad que tienen los partidos 
políticos en realizar estos procesos internos de elección, si no también, en el 
derecho que tenemos los pre-candidatos a intervenir en la formación del 
proceso electoral mismo y materializar el control ciudadanos a las formas en 
que se realiza el proceso mismo. Por tanto estos derechos no solo 
comprenden, entre otros, el derecho a elegir de una manera informada, de 
una manera transparente, con conocimiento a las reglas y que estas sean 
claras de forma previa, como también a ser elegido, lo que implica a 
acceder en condiciones de igualdad al proceso mismo de elección interna, 
que se tenga certeza de la operabilidad del software que será empleado 
para tal elección entre otras, todos estos derechos, hacen de manera 
armónica un proceso democrático justo y transparente.  
 
Lo anterior, no solo es el reflejo de lo que se consagra en la Constitución 
Política, si no también de lo ha sido ratificado por Colombia en cada uno de 
los instrumentos Internacionales de derechos Humanos que hacen parte del 
bloque de constitucionalidad. Dentro de los cuales se destaca la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, que en su artículo 23 



 

reconoce el derecho a participar en la dirección de los asuntos públicos, 
directamente o por medio de representantes libremente elegidos, a votar y 
ser elegido en elecciones periódicas auténticas y a tener acceso en 
condiciones generales de igualdad a las funciones públicas de su país, o 
aplicando el criterio de analogía al caso en concreto, elegir de una forma 
informada y ser elegido con condiciones generales de igualdad.  
 
La Corte Constitucional ha reconocido que los derechos políticos son 
derechos fundamentales que tienen como finalidad permitir a los 
ciudadanos intervenir en las decisiones que los afectan, así como en el 
control del poder político. Así lo afirmó en la sentencia SU-316 de 2021, en la 
que ordenó al Consejo Nacional Electoral reconocer la personería jurídica 
al movimiento político Colombia humana. En esta sentencia, la Corte 
también resaltó la importancia de los partidos y movimientos políticos como 
instrumentos para garantizar la participación política de los ciudadanos. 
 
En este contexto, resulta preocupante la situación que se presenta en el 
proceso de elección interna del movimiento político Colombia humana, 
que busca definir sus candidatos para las elecciones locales y regionales. 
Según se ha podido extraer de lo factico alegado con anterioridad, este 
proceso adolece de falta de claridad y transparencia, pues a la fecha se 
desconoce cómo se llevara a cabo el proceso de elección, cuáles serán los 
tarjetones y documentos del “KIT ELECTORAL” usados en esta, no existe 
conocimiento de que se haya socializado el instructivo del Software, ni 
tampoco que se haya capacitado a los funcionarios o militantes que vayan 
a operarlo, tampoco existe certeza de que se haya alcanzado criterios de 
paridad de género entre otras cosas.  
 
Esta circunstancia constituye una vulneración de los derechos políticos de 
los precandidatos y los electores que hacen parte del movimiento político 
Colombia humana, pues no se garantizan las condiciones mínimas para que 
puedan ejercer sus derechos con plena información y participación. De esta 
manera, se desconoce el artículo 2 de la Constitución Política, que 
establece que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia en su vida, honra, 
bienes, creencias y demás derechos y libertades. Asimismo, se desconoce 
entonces el orden constitucional. 
 
Además de vulnerar el artículo 2 constitucional, esta situación también 
afecta otros principios y normas constitucionales e internacionales que 
protegen los derechos políticos. Entre ellos se pueden mencionar: 
 



 

- El principio democrático y el derecho al voto como manifestación de la 
soberanía popular (artículos 1 y 258 constitucionales; artículo 21 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos). Este principio y este derecho 
se ven afectados cuando no se socializa el instructivo del software de 
escrutinio que utilizará el movimiento político Colombia humana, pues esto 
puede generar dudas sobre la confiabilidad y transparencia del sistema. 
Asimismo, cuando no se informa sobre los tarjetones que empleará el 
movimiento político, se puede generar confusión o desinformación entre los 
electores. Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado que "el derecho 
al voto es una manifestación del principio democrático y un medio para 
hacer efectiva la soberanía popular" (sentencia T-1088 de 2007). 
 
- El derecho a participar en política y a acceder en condiciones de igualdad 
a las funciones públicas (artículo 40 constitucional; artículo 23 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Este derecho se ve 
afectado cuando no se definen con claridad y oportunidad las reglas del 
proceso de elección interna del movimiento político Colombia humana, 
pues esto puede generar arbitrariedad o discrecionalidad por parte de las 
autoridades electorales. Al respecto, el Consejo Nacional Electoral ha 
indicado que "las consultas internas o interpartidistas son mecanismos 
democráticos mediante los cuales los partidos o movimientos políticos con 
personería jurídica vigente o grupos significativos de ciudadanos escogen 
sus candidatos a cargos o corporaciones públicas de elección popular" 
(concepto 2019EE0010000). 
 

3. ARTICULO 40. NUMERAL 1°: ELEGIR Y SER ELEGIDO. 

El derecho a elegir y ser elegido es un derecho político derivado de la 
calidad de ciudadano que consagra el artículo 40 de la Constitución 
Política de Colombia. Este derecho debe ser entendido en su doble 
dimensión de derecho-función, pues implica que los ciudadanos puedan 
postularse como candidatos a cargos públicos y que puedan votar por sus 
representantes de manera libre, informada y transparente1. 
Este derecho no es absoluto y puede estar sujeto a limitaciones legales y 
constitucionales, siempre que sean razonables y proporcionales y que no 
afecten su núcleo esencial1. Sin embargo, en el caso que nos ocupa, 
considero que se está vulnerando mi derecho a elegir y ser elegido por las 
siguientes razones: 
 
La falta de tarjetones implica que no puedo expresar mi voluntad de 
manera clara y efectiva en el proceso de elección. Los tarjetones son los 
documentos que contienen los nombres y los símbolos de los candidatos o 



 

las opciones que se someten a votación. Si se desconoce cuáles serán los 
tarjetones usados, se podría generar confusión, desinformación o 
manipulación en los electores y en los aspirantes. Esto afectaría la validez y 
la transparencia del proceso de elección. 
 
La falta de socialización del instructivo del software de escrutinio implica que 
no puedo conocer y verificar cómo se realizará el conteo y la verificación 
de los votos. El software de escrutinio es el programa informático que se 
encarga de procesar y divulgar los resultados electorales. Si no hay una 
socialización del instructivo del software, se podría generar desconfianza, 
duda o fraude en los electores y en los aspirantes. Esto afectaría la 
legitimidad y la representatividad del proceso de elección. 
 
Estas circunstancias podrían configurar una violación  a mis derechos 
políticos y la de los electores que participaran en estas consulta interna, 
según el cual "los ciudadanos tienen derecho a conocer todos los actos 
relacionados con las elecciones".  Así mismo, podrían contrariar el deber del 
Estado de garantizar "la adecuada y efectiva participación de la mujer en 
los niveles decisorios de la Administración Pública",  pues al no conocerse los 
tarjetones ni el software de escrutinio, se podría afectar la equidad de 
género en el proceso electoral. 
 
Recuerde Honorable juez de tutela que conocer los tarjetones de votación 
de una forma previa es un derecho de la comunidad y del candidato, pues 
hace parte del principio de publicidad que rige los actos electores. Este 
principio implica que los ciudadanos puedan ejercer un control efectivo 
sobre las actividades electorales y verificar la transparencia y legalidad. Así 
lo ha reconocido la jurisprudencia constitucional, que ha señalado que “El 
principio de publicidad se traduce en el derecho de los ciudadanos a 
conocer todos los actos relacionados con las elecciones.”  
 
Así mismo, es relevante mencionar que conocer previamente los tarjetones 
de votación para poder informarse sobre las opciones electorales y ejercer 
su derecho al voto de manera libre y consiente, (COSA QUE NO PASA EN 
ESTA ELECCIÓN QUE A LA FECHA DE HOY 19 DE ABRIL DEL 2023 A 3 DIAS DE LA 
CONSULTA AUN NO SE HAN PUBLICADO), De allí que para elecciones 
normales es deber de la registraduría nacional del estado civil el socializar 
los mismos para tener un elector informado, libre de vicios, que materialice 
el principio democrático. Pero también, los pre-candidatos tienen ese 
derecho, para poder verificar sus nombres, símbolos y demás elementos 
distintivos aparezcan correctamente y que no se presente errores o 
inconsistencias que induzcan al electorado a afectar el resultado electoral, 
de allí que los candidatos puedan presentar las observaciones o 
reclamaciones pertinentes.  



 

 

Por lo anterior, solicito que se ordene al movimiento político Colombia 
Humana que informe oportunamente sobre los tarjetones que se utilizarán 
en el proceso de elección de sus candidatos, así como sobre el instructivo 
del software de escrutinio que suministrará. De esta manera, se podrá 
garantizar mi derecho a elegir y ser elegido en condiciones jurídicas de 
igualdad. 

Ahora bien, el hecho de no tener los instructivos del software de escrutinio 
para una elección podría vulnerar los derechos políticos tanto de los 
candidatos que se presentan en consulta interna de un partido como de los 
electores si esto implica que no puedan conocer y verificar cómo se 
realizará el conteo y la verificación de los votos. El software de escrutinio es 
el programa informático que se encarga de procesar y divulgar los 
resultados electorales. Si no hay una socialización de los instructivos del 
software, se podría generar desconfianza, duda o fraude en los electores y 
en los aspirantes. Esto afectaría la legitimidad y la representatividad del 
proceso electoral. 

Los derechos políticos que podrían estar vulnerados con esta situación son 
el derecho a elegir y ser elegido, que consagra el artículo 40 de la 
Constitución Política de Colombia, y el derecho a acceder al desempeño 
de funciones y cargos públicos, que consagra el artículo 122 de la misma 
Carta. Estos derechos implican que los ciudadanos puedan postularse como 
candidatos a cargos públicos y que puedan votar por sus representantes de 
manera libre, informada y transparente. Si no se garantiza un escrutinio 
confiable y veraz, se podría afectar el ejercicio de estos derechos. 

La consulta interna de un partido político es un mecanismo de participación 
democrática que permite a los afiliados o simpatizantes de una colectividad 
elegir a sus candidatos para las elecciones populares. Este mecanismo está 
regulado por la Ley 130 de 1994 y el Decreto 490 de 2016, que establecen 
los requisitos y procedimientos para su realización. 

La consulta interna de un partido político implica el ejercicio de los derechos 
políticos de los candidatos y los electores, que son aquellos que permiten a 
los ciudadanos participar en la conformación, ejercicio y control del poder 
político, mediante mecanismos como el derecho a elegir y ser elegido para 
desempeñar funciones y cargos públicos. Estos derechos están consagrados 
en el artículo 40 de la Constitución Política de Colombia y en el artículo 23 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 



 

Los derechos políticos no son absolutos y pueden estar sujetos a limitaciones 
legales y constitucionales, siempre que sean razonables y proporcionales y 
que no afecten su núcleo esencial. Así lo ha reconocido la jurisprudencia 
nacional e internacional, que ha desarrollado el alcance y las limitaciones 
de estos derechos. Sin embargo, en el caso que nos ocupa, considero que 
se está vulnerando mi derecho a participar en el poder político por las 
siguientes razones: 

1) El partido político Colombia Humana no ha dado a conocer los 
instructivos del software de escrutinio que utilizará para realizar el proceso 
de elección de su candidato presidencial. El software de escrutinio es el 
programa informático que se encarga de procesar y divulgar los 
resultados electorales. Si no hay una socialización de los instructivos del 
software, se podría generar desconfianza, duda o fraude en los electores 
y en los aspirantes. Esto afectaría la legitimidad y la representatividad del 
proceso electoral. 

2) La falta de socialización de los instructivos del software de escrutinio viola 
el principio de publicidad que rige los actos electorales, según el cual "los 
ciudadanos tienen derecho a conocer todos los actos relacionados con 
las elecciones"1. Este principio implica que los ciudadanos puedan 
ejercer un control efectivo sobre las actividades electorales y verificar su 
transparencia y legalidad. 

3) La falta de socialización de los instructivos del software de escrutinio 
también viola el principio de igualdad que debe regir la participación 
política, según el cual "todos los ciudadanos tienen derecho a participar 
en igualdad de condiciones en la conformación, ejercicio y control del 
poder político"2. Este principio implica que no se establezcan 
condiciones o requisitos arbitrarios o discriminatorios para acceder al 
desempeño de funciones o cargos públicos. 

4. MEDIDAS CAUTELARES DE CARÁCTER URGENTE.  

Solicito respetuosamente al juez de tutela que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, ordene como medida 
cautelar la suspensión de la consulta interna del Movimiento Político 
Colombia Humana prevista para el 23 de abril del 2023, hasta tanto se 
resuelva de fondo la presente acción. 

La medida cautelar solicitada es necesaria y urgente para evitar un perjuicio 
irremediable a mis derechos fundamentales a la participación política, al 
debido proceso y a la igualdad,  como también al derecho que tienen los 
electores a elegir de manera informada, clara libre de vicios, que se verían 
afectados si se realiza la consulta interna sin cumplir con las condiciones 
legales y estatutarias que garanticen el ejercicio efectivo de los mismos. 



 

La medida cautelar solicitada es proporcional y razonable, pues no implica 
la afectación de otros derechos fundamentales ni el desconocimiento del 
ordenamiento jurídico. Por el contrario, busca preservar el principio 
democrático y el respeto por las reglas de juego establecidas por el 
Movimiento Político Colombia Humana y la Constitución Política. 

La medida cautelar solicitada es transitoria y provisional, pues solo se 
mantendrá hasta que se emita el fallo definitivo sobre la presente tutela. 
Además, no implica una decisión anticipada sobre el fondo del asunto ni 
prejuzga.  

Por lo expuesto, solicito al juez de tutela que acceda a la medida cautelar 
solicitada y ordene la suspensión de la consulta interna del Movimiento 
Político Colombia Humana prevista para el 23 de abril del 2023.  
 

5. PRETENSIONES 

De conformidad a lo expuesto, de la manera más respetuosa le solicito que:  

PRIMERO: SE TUTELEN,  mis derechos y los de electores indeterminados y por 
consiguiente, SE ORDENE, garantizar el derecho al voto de los ciudadanos 
asegundando que exista un censo electoral actualizado y con 
disponibilidad de tarjetones que identifiquen a los candidatos, junto a sus 
posiciones o números y sus signos distintivos. 

SEGUNDO: SE ORDENE, Como consecuencia de lo anterior,  la socialización 
por un medio idóneo del Tarjetón electoral para la respectiva socialización 
y pedagogía dentro del proceso electoral.  

TERCERO: SE ORDENE, proveer un espacio en la plataforma del movimiento 
Colombia Humana para que los ciudadanos y electores puedan acceder a 
los formularios de reclamación y actas de escrutinio para garantizar la 
transparencia y legalidad del proceso electoral.  

CUARTO: SE ORDENE, certificar  al movimiento Colombia Humana si 
actualmente se cumple con criterios de paridad de género en la elección 
de pre-candidatos.  

QUINTA: SE ORDENE, proveer el instructivo para el manejo de software de 
escrutinio que se utilizara en la consulta interna y se capacite a las personas 
encargadas del mismo.  

SEXTA: SE ORDENE, reprogramar la fecha de realización de la consulta 
interna del partido en un tiempo prudencial de tal forma que se garantice 
la socialización, pedagogía a el elector, como también, se conozca que se 



 

capacito de forma correcta a los miembros de la Registraduría y demás 
personas que operaran el software.  

SÉPTIMA: SE ORDENE, respetar conforme lo demanda el Articulo 55 del 
estatuto del partido, a la asamblea municipal quien es el órgano encargado 
para realizar la correspondiente elección.  

6. PRUEBAS. 

1. DE OFICIO: De la manera más respetuosa le solicito que en uso de sus 
facultades constitucionales que lo facultan como juez de tutela para 
solicitar pruebas sean solicitadas y decretadas las siguientes:  

 
- Solicitud a la Registraduría Departamental y Local para que esta se sirva 

informar  si a la fecha ha sido suministrado algún software por parte del 
movimiento político Colombia humana, como también, si existe algún 
instructivo suministrado y si se ha llevado a cabo el proceso de 
capacitación sobre el uso del mismo y en caso de hacerlo se sirvan a 
informar fecha y hora en que se realizaron.  

 
- Se solicite a el Movimiento Político Colombia Humana informar si ha 

realizado entrega de “kit electoral”, tarjetones, como también, se ha 
entregado instructivo del software electoral del que trata en el oficio RDE-
DGE-1304 del 14 de abril del 2023, y si este ha sido socializado y 
capacitado al personal que usara el mismo.  

 
- Todas las demás que en su saber y entender sean necesarias para 

garantizar la materialización de mis derechos.  
 

2. DOCUMENTALES: De la manera más respetuosa solicito que sean tenidas 
en cuentas las siguientes pruebas documentales:  

 
- Resolución 023  del 2023.  
- Resolución 081 del 2023 
- Propuesta Ético y Política. 
- Resolución  082 del 2023.  
- RDE-DGE-1304 del 14 de abril del 2023.  

 
3. TESTIMONIALES: De la manera más respetuosa solicito sea decretado y 

llamado las siguientes personas para que informen lo que les conta de los 
hechos narrados en la presente tutela.  

- ENLACE POLITICO JUNTA MUNICIPAL DE NEIVA: LESTER GARRIDO ARENAS, 
quien se puede notificar al correo electrónico lesfagar@hotmail.com, o 



 

en su defecto se emita la correspondiente citación y procederé a 
notificar.  

7. COMPETENCIA.  

La competencia del juez de tutela en este caso está justificada por diversas 
razones, inicialmente lo que se quiere es prevenir la vulneración eminente 
sobre mis derechos políticos y los de los electores.  

En segundo lugar, la resolución 081 y su artículo noveno establecen 
disposiciones fundamentales para garantizar una elección libre y 
transparente, específicamente en lo que se refiere al diseño de las tarjetas 
electorales. La falta de claridad en este aspecto puede afectar el derecho 
de los ciudadanos a elegir libremente a sus candidatos y, por lo tanto, 
vulnerar sus derechos políticos. 

En segundo lugar, el hecho de que la resolución se haya emitido hace poco 
tiempo y aún no se conozcan los tarjetones con los cuales se pueda hacer 
pedagogía sobre cómo votar, genera incertidumbre en los electores y 
puede poner en riesgo la transparencia del proceso electoral. 

En tercer lugar, la resolución 082 del 2023, que modifica el artículo 03 de la 
resolución 023 del mismo año, evidencia que no se ha logrado alcanzar los 
requisitos de paridad de género en la consulta interna de escogencia de 
pre-candidatos. La falta de claridad sobre cómo se ha abordado este tema 
puede vulnerar los derechos de igualdad y participación política de las 
mujeres. 

En cuarto lugar, la expedición del documento bajo el radicado RDE-DGE-
1304 del 14 de abril del 2023 por parte de la Registraduría Nacional Del 
Estado Civil, en el que se informa sobre el funcionamiento del software de 
escrutinio proveído por el Movimiento Colombia Humana, genera 
incertidumbre sobre si se han tomado las medidas necesarias para 
garantizar la transparencia y confiabilidad del proceso electoral. 

Finalmente, el artículo 55 del estatuto del partido establece que la elección 
de candidatos a corporaciones de elección popular estará en cabeza de 
la Asamblea Municipal y no de la Junta Nacional. La falta de claridad sobre 
quién tiene la competencia en este aspecto puede vulnerar los derechos 
de los aspirantes a ser elegidos y afectar la transparencia del proceso 
electoral en general. 

En resumen, la falta de certeza en aspectos fundamentales para la 
realización de una elección libre y transparente, sumado a las disposiciones 



 

legales y estatutarias mencionadas, justifica la competencia del juez de 
tutela en este caso. 

8. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

En primer lugar, se encuentra el derecho a la participación política 
consagrado en la Constitución Política de Colombia, que establece que 
todos los ciudadanos tienen derecho a elegir y ser elegidos. Este derecho se 
encuentra estrechamente ligado al derecho a la democracia participativa 
y al derecho al voto, que son esenciales para la consolidación del sistema 
democrático en el país. 

En segundo lugar, la Ley Estatutaria 1757 de 2015 establece que la tutela es 
un mecanismo de protección de los derechos fundamentales, que puede 
ser utilizado en cualquier momento y lugar para garantizar su protección 
efectiva. Además, el artículo 86 de la misma ley establece que cualquier 
persona puede acudir a la tutela cuando considere que sus derechos 
fundamentales han sido vulnerados o amenazados por la acción u omisión 
de cualquier autoridad pública o de particulares en los casos expresamente 
señalados por la ley. 

En tercer lugar, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido 
que la protección de los derechos fundamentales debe ser integral y 
efectiva, y que en caso de que no exista otro medio judicial o administrativo 
para su protección, la tutela es el mecanismo adecuado para garantizar su 
protección inmediata. En este sentido, la Corte ha señalado que la tutela es 
un mecanismo preferente y sumario que tiene por objeto evitar la 
consumación de un perjuicio irremediable. 

En cuarto lugar, la Ley 1475 de 2011 establece que los partidos y movimientos 
políticos deben respetar los principios de democracia interna y 
transparencia en su funcionamiento, y que la elección de candidatos a 
cargos de elección popular debe ser realizada de forma democrática y 
participativa, garantizando la paridad de género y la inclusión de minorías 
políticas. 

En quinto lugar, la Resolución 081 de 2023, expedida por el Movimiento 
Colombia Humana, establece las reglas para la elección de precandidatos 
a cargos de elección popular, y establece la obligación de diseñar tarjetas 
electorales que contengan información mínima sobre los aspirantes. Sin 
embargo, según los hechos expuestos, a la fecha de la interposición de la 
tutela no se habían hecho públicas las tarjetas electorales ni se había 
informado sobre el funcionamiento del software de escrutinio, lo que genera 



 

incertidumbre y puede vulnerar los derechos de los electores y de los 
aspirantes. 

En resumen, los fundamentos de derecho que respaldan la competencia 
del juez de tutela en este caso son el derecho a la participación política, la 
Ley Estatutaria 1757 de 2015, la jurisprudencia de la Corte Constitucional, la 
Ley 1475 de 2011 y la Resolución 081 de 2023 del Movimiento Colombia 
Humana. 

9. JURAMENTO 
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado 
ninguna otra acción de tutela por los mismos hechos y derechos. 
 

10. NOTIFICACIONES.  

Para efectos de notificaciones, de la manera más respetuosa solicito 
amablemente se efectúen vía correo electrónico. 
cesaroviedogomez@gmail.com 

 
 
Del señor Juez;  
 

 

CESAR AUGUSTO OVIEDO GOMEZ.  
CC. 100.380.2324 DE NEIVA-HUILA.  

 


